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El Real Decreto 203/2021 va a permitir, con la regulación que aquí se extracta, el 
pleno desarrollo de los medios electrónicos que las Administraciones deben poner a 
disposición de los ciudadanos; se hace referencia también a la Pasarela Digital Única 
de la Unión Europea recién implantada.

Nuevo Reglamento de actuación  
y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos (I) 

Portales de internet, PAGe y sedes electrónicas

Una de las pretensiones fundamentales de las leyes  39/2015  y  40/2015  fue la de lograr  (si-
guiendo las directrices del informe CORA) la implantación efectiva de la Administración elec- 
trónica, reconociendo así por primera vez el derecho de los ciudadanos a relacionarse electró- 
nicamente con la Administración. 

El legislador era consciente, sin embargo, de que la digitalización de las Administraciones pre-
sentaba todavía muchas carencias y tenía un desarrollo muy desigual, por lo que la disposición 
final séptima de la Ley 39/2015 difirió dos años la plena entrada en vigor de los preceptos re-
lativos a la Administración electrónica. Esta prórroga fue modificada dos veces por medio de 
decretos leyes, de tal forma que lo que iban a ser dos años se han convertido en cinco. 

Por fin, el 2 de abril del 2021 ha tenido lugar la plena entrada en vigor de todas las previsiones 
de la ley sobre la Administración electrónica, coincidiendo con el día en que entraba en vigor el 
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Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aproba-
do por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. El ámbito de aplicación de este reglamento 
coincide con el de las leyes 39/2015 y 40/2015.

En cuanto a la situación de la Administración electrónica en nuestro país, hay que decir que en 
las últimas décadas se ha llevado a cabo una importante inversión en la digitalización de las 
Administraciones Públicas, lo que, junto con el impulso normativo de las leyes del  2015, hace 
que España ocupe actualmente la segunda posición en el indicador de los servicios públicos 
digitales del índice de economía y sociedad digital  del  2020  de la Unión Europea. Todavía, 
sin embargo, la relación digital de los ciudadanos con la Administración es «atomizada, ge-
neralista y no personalizada». Así la define el Plan de Digitalización de las Administraciones  
Públicas 2021-2025, que diseña una estrategia para mejorar su eficiencia dotada con una fi-
nanciación que asciende a 2600 millones de euros en el periodo 2021-2023. 

El reglamento desarrolla y concreta el empleo de los medios electrónicos previstos en las  
leyes  39/2015  y  40/2015  con el objetivo, como dice su preámbulo, de garantizar que los pro-
cedimientos administrativos sean tramitados electrónicamente por la Administración y que la 
ciudadanía se relacione con ella por estos medios, bien cuando sea obligatorio, bien cuando así 
lo decidan voluntariamente. Esta norma sustituye y deroga el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, que desarrollaba parcialmente la Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a  
los Servicios Públicos del 2007. 

La mayoría de los preceptos del reglamento revisten carácter de legislación básica y están dic-
tados al amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de procedimiento administra-
tivo común y de bases de régimen jurídico de las Administraciones Públicas o en materia de 
telecomunicaciones y seguridad pública (disp. final primera). 

En este análisis abordamos la regulación que contiene el título  I del reglamento sobre los  
medios electrónicos que las Administraciones Públicas han de poner a disposición de los ciu-
dadanos y haremos referencia también a la Pasarela Digital Única que acaba de implantar la  
Unión Europea.

1. Portales de internet de las Administraciones Públicas 

 El reglamento regula con detalle la competencia y el procedimiento para crear o suprimir 
portales de internet en el ámbito estatal, así como el contenido mínimo que debe contener 
su acto de creación (dirección electrónica —que deberá incluir el nombre de dominio de 
segundo nivel «gob.es»—, ámbito funcional y, en su caso, orgánico, y finalidad para la que 
se crea). Todos los portales de internet deberán estar refrendados en el Punto de Acceso 
General electrónico (PAGe) de la Administración del Estado. En la disposición transitoria 
segunda del reglamento se prevé y regula un proceso de revisión de los portales de inter- 
net existentes. 
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 A las demás Administraciones se les reconoce discrecionalidad para determinar los conte-
nidos, formatos y funcionalidades de sus portales de internet, debiendo en todo caso tener 
en cuenta lo previsto en la normativa de reutilización, accesibilidad y transparencia que 
les resulte aplicable, así como la necesidad de disponer de medidas de seguridad según 
lo previsto en el Real Decreto 3/2010, por el que se regula el Esquema Nacional de Segu- 
ridad en el Ámbito de la Administración Electrónica. 

2.	 El	Punto	de	Acceso	General	electrónico (PAGe) 

 La obligación de las Administraciones de ofrecer un punto de acceso general electrónico fue 
uno de los aspectos de la Ley 39/2015 que se fueron retrasando hasta este 2 de abril del 2021, 
lo que impedía la plena efectividad del derecho de los ciudadanos a comunicarse electróni-
camente con la Administración y, en particular, del de los interesados en un procedimiento 
administrativo a consultar la información a cuyo acceso tienen derecho (arts. 13a y 53a). 

Tras reiterar esta obligación, el reglamento añade lo siguiente sobre el Punto de Acceso  
General electrónico: 

•• Debe disponer de una sede electrónica a través de la cual se podrá acceder a todas  
las sedes electrónicas y sedes asociadas de la Administración correspondiente.

•• Ha de facilitar el acceso a los servicios, trámites e información de los órganos, orga-
nismos públicos y entidades vinculados o dependientes de la Administración Públi- 
ca correspondiente.

•• Además, podrá incluir un área personalizada a través de la cual cada interesado podrá  
acceder a su información, al seguimiento de los trámites administrativos que le  
afecten y a las notificaciones y comunicaciones de esa Administración Pública.

 Por lo que respecta a la Administración General del Estado, esta área se denomina 
Carpeta Ciudadana y su contenido y posibles funcionalidades se regulan en el artícu-
lo 8 del reglamento. La Carpeta Ciudadana ya está operativa en administracion.gob.es  
y se accede a ella mediante el sistema Cl@ve.

 A continuación, el reglamento regula con más detalle el Punto de Acceso General electró- 
nico de la Administración General del Estado. 

 El Punto de Acceso General electrónico estatal  (administracion.gob.es) comenzó a fun-
cionar en el 2014 y en él está alojada la Dirección Electrónica única (DEH) que facilita a 
los interesados la posibilidad de acceder a las notificaciones electrónicas de la Adminis-
tración General del Estado y de las demás Administraciones que se hayan adherido volunta- 
riamente (art. 43.4 y disp. adic. segunda de la Ley 39/2015). 
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 Además, dicho punto de acceso permite —como dice el reglamento— la comprobación de 
la autenticidad e integridad de los documentos facilitados por el sector público estatal a 
través del código seguro de verificación o de cualquier otro s istema de firma o sello basado 
en un certificado electrónico cualificado; también permitirá, en su caso, su recuperación. El 
servicio de comprobación de la autenticidad lo ofrece ya adminstracion.gob.es mediante el  
sistema VALIDe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

 El reglamento prevé, por último, que el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración General del Estado pueda interoperar con portales web de la Unión Europea. 

3.  Referencia a la Pasarela Digital Única de la Unión Europea 

 Aunque no sea objeto del reglamento que nos ocupa, es interesante hacer una referencia 
en este punto a la Pasarela Digital Única de la Unión Europea, regulada por el Reglamen-
to (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la creación de una 
pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de asistencia y 
resolución de problemas. Esta pasarela se integra en el portal web «Your Europe». 

 El reglamento europeo entró en vigor el 12 de diciembre del 2020, aunque algunas de sus 
disposiciones lo harán el 12 de diciembre del 2023. Como aspectos más destacados de  
su contenido, podemos señalar los tres siguientes: 

•• La Pasarela Digital Única guiará a los ciudadanos y a las empresas para encontrar in-
formación acerca de normas, derechos y procedimientos de la Unión Europea y de sus 
Estados miembros, así como los sitios web en los que podrán realizar dichos procedi-
mientos en línea. 

•• A más tardar el 12 de diciembre del 2023, veintiún procedimientos administrativos 
importantes deberán poderse realizar íntegramente en línea en todos los países de la 
Unión Europea. Se trata de procedimientos relevantes para los negocios, para trabajar 
o estudiar o para trasladarse de un Estado a otro (como, por ejemplo, la solicitud de 
certificados de residencia, de reconocimiento académico de diplomas o el registro  
de vehículos).

•• El principio «de sólo una vez», que consiste en la no necesidad por parte de los usua-
rios de proporcionar a las autoridades datos o documentos que ya obren en poder 
de otros organismos (el equivalente a nivel europeo del derecho reconocido por el ar- 
tículo 53.1d de la Ley 39/2015), se aplicará a los intercambios transfronterizos de certi-
ficados en diversos procedimientos, de tal manera que los usuarios puedan optar por 
solicitar el intercambio directo de los documentos entre las autoridades de distintos 
países de la Unión. 



Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.
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4. Las sedes electrónicas de las Administraciones Públicas 

 En desarrollo del artículo 38 de la Ley 40/2015, el reglamento dispone lo siguiente:

•• La titularidad de la sede electrónica puede corresponder, bien a una Administración 
Pública, bien a uno o varios organismos públicos o entidades de derecho público. 
Por razones técnicas u organizativas se podrán crear una o varias sedes electrónicas  
asociadas a una sede electrónica. 

•• Mediante la sede electrónica se llevarán a cabo todas las actuaciones y trámites referi-
dos a procedimientos o a servicios que requieran la identificación de la Administración 
Pública y, en su caso, la identificación o firma electrónica de los interesados.

•• La creación o supresión de una sede electrónica se publicará en el boletín oficial  
que corresponda (según cuál sea la Administración Pública del titular de la sede) y 
también en el directorio del Punto de Acceso General electrónico correspondiente. El 
acto de creación de la sede electrónica determinará su ámbito de aplicación, la iden-
tificación de la dirección electrónica de referencia, la identificación de su titular y del 
órgano u órganos encargados de su gestión, y los servicios que se ponen a disposición 
a través de ella. 

•• Se enuncia el contenido mínimo que toda sede electrónica tiene que poner a dispo- 
sición de los interesados. Este contenido incluye, entre otras cuestiones, la relación de 
los sistemas de identificación y firma electrónica que admite, el calendario de los días 
inhábiles a efectos del cómputo de los plazos de la Administración a la que pertenece 
y la relación actualizada de los servicios, procedimientos y trámites disponibles y de  
las actuaciones administrativas automatizadas vinculadas a ellos. 

•• Se establecen los servicios mínimos que han de prestar las sedes electrónicas, que inclu-
yen, entre otros, un acceso a los servicios y trámites disponibles en la sede electrónica 
o sede electrónica asociada, con indicación de los plazos máximos de duración de los 
procedimientos; un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órga-
nos competentes; un sistema de verificación de los certificados de la sede electrónica, 
y un acceso a los modelos normalizados de presentación de solicitudes que establezca,  
así como a los modelos y sistemas de presentación masiva, de uso voluntario. 

•• Se regula la responsabilidad sobre la integridad, veracidad y actualización de la infor-
mación y los servicios que ofrece la sede electrónica. Esta responsabilidad recae sobre 
el titular de la sede, salvo en dos casos: que contenga un enlace o vínculo a otra sede o 
sede asociada o que se refiera a procedimientos o servicios cuya competencia corres- 
ponda a otro órgano, organismo o entidad de derecho público. 


